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Cuba's foreign policy i'e summarized in the .' 
ment: II... Cuba has taken a posl tion on thecoiil];>lEli,i 
world picture wliich places her fully .on 'the aide 
democracy and against the dictatorships of all ' ... 
that oppre~s and exploit millions of human beings." 

This statement, elaborated upon by the Foreign 
Minister in a subsequent interview with Ambassad~odre':'~"~;i~i~~ 
on October 19 and in a publie statement by Pres.!. 
published in the'Diario de la Marina October 20, 
seem to indicate the pious hope of the CUbang:~:·;~~~~.~ 
that their attitude toward dictato,rahips in 
made abundantly clear. 
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Ménsaje al Congreso 

Elevado por el Honorable 

Señor Presidente de la República, 

Dr. Carlos Prío Socarrás, 

en ocasión de tomar posesión de su cargo, 

el día /O dé octubre de 1946 . 
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. Al Congreso de la' República 

Honorables siJñores miembros 
. del Poder Legislativo: 

. \ 

Como me es familiar este Cuerpo, al cual he per
tenecido durante ocho años, tengo 'verdadera satis
facción en que mi primera visita como Presidente . 
constitucional de la República sea hecha a quiencs 
tienen sobre sí la honra y la responsabilidad de fijar 
las pautas que rigen la conducta de todos los cu
banos. 

Hace menos de tres semanas me sentaba todavía 
entre vosotros; conozco, pues, el mecanismo interno 
de este Poder del Estadoisé qué leyes se ha,llan en 
tramitación y cuáles de ellas han sido con mayor é:il~ 
. fasis solicitadas por el pueblo .. Estoy al' tanto de 
que el gobierno que bajo mi presidencia se inaugura 
hoy encuentra que la Ley de Relaciones entre el 
Congreso y el Ejecutivo ha. establecido la desapari
ción de todas las proposiciones de ley que estaban 
al estuilio del Parlamento. Esta circunstancia os 
deja en libertad de recibir propuestas de leyes que 
por ser demandas populares interesan al Ejecutivo, 
las cuales tendré el gusto de someter a vuEll!ltra con
sideración a través de los legisladores de la Alianza 
Auténtico Republicana o del Poder que represento. 

Durante cuatro años vamos a trabajar juntos en 
la tarea de conducir a nuestro pueblo j medio de 
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dictaduras de 
. a nilllonesae se~ 

."n1,m,n" Dod4lro:sos tendrán que oompa
lahlínllmidad armados 

grán 'fue~ m?ral que conf~ere 
el4ljel~cicio pel'lJaaI!len1~e de la digmdad. Ahora bIen, . 
1l111lnclial o nacionalmente; sólo' se es digno cuando 
se dilÍfruta de seguridad. Debemos contri~uir a la 
segUridad internacional afil'lilando la propIa con la 
divisa de que la f\~guridad ~oci:<l se. obtieI\e m~di,ante 
la ampliación y la justa di~tr~buCI6n de. la. :rlquez~ 
y.la individual con el energlco sostemnnento del 
orden establecido por la Ley. , . 

SEOURlDAD PUBUCA 
• 

. El gobierno que prjlsido tiene el propósito de 
ejecutar ese criterio .. Por tal razón su desarrollo y 

; deileirvolvimiento requieren 1,&. conservación del or~ 
den público, que en un régimen democrá~icosigni
fica en lo fundamental el respeto a la VIda y a la 
integridad -de laa personas. Ni siquiera' el. Estado 
tiene derecho- a matar en Cuba. Al contrano,entre 
nosotros el Estado tieñe el deber inmediato de ga
rantiZar a todo ciudadano que no se.rá objeto de 
agresiones. 

• 
Como jefe .de un Estado concebido sobre tales 

normas de derecho, considero deber mío pedir de 
vosotros una ley' qúe establezca severas sanciones 
para todo aquel .que átente contra la dignidad na
cional hiriendo el prestigio de Cuba como nación ;res
petuosa del derecho;. que. ésa es la .obra de' los que' 
bajo el argllillento de razones especiosas se erigen .a 
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lID tiempo en jueces .,. ejecutores de códi~s pri-
vado~. . J 

Sé bien que lIDa ley no remedia, por Sl sola, el 
mal que pretende evitar o corregir. Pero la leyes 
la no~a a que ha de ajustarse la sociedad; y sois 
vosottos los elegidos para establecer tal n!)rma. Por 
lo dell1ás, deseo aprovechar esta triblilla, la más alta 
que tiene la nación, porque es la del pueblo, para 
pedir de los Tribunales de Justicia la aplicación más 
estricta de los preceptos que en relación con los de
rechos a la vida y a la integridad personal establece 
el Código de Defensa Social; para pedir a la fuerza 
pública el más rígido cnmpliJn¡ento de sus deberes 
en la defensa del orden; para pedir a todos los cu- , 
banos que cooperen con el Ejecutivo en su propó
sito de desterrar la violencia como manera de diri
mir diferencias entre hombres o grupos. La tran
quilidad y la seguridad colectivas descansan sobre 
todo en la disciplina ciudadana, en la ayuda que todo 
el cuerpo social rinda a las autoridades, en la imI!ar
cialidad de los que han sido e~egidos ~ara h3:Cer JUs
ticia o para ejecutarla. La Cludadama, los Jue~s y 
la fuerza pública pueden estar convencidos de que 
si les pido su parte en la obra de erradi~ar la sangre 
como argumento final en nuestras relaClOne¡;, es por-

. que mi gobierno est" decidido.a cumplir la suya con 
\, 'la energía indispensable. . 

mAJA EN EL CÓSTO DE LA VIDA 

. A toda costa debemos consolidar la seguridad po
lítica; a toda costa debemos consolidar también la 
seguridad social. En la ~esenfre~ada ~~rrera .que 
sigue el mundo por el camrno d~ la lnfla.clOn, el fm~ 
es todo lo contrario de la segurIdad SOCIal. La SUbl
da de los salarios no ataja esa carrera si en la misma 
Q en nIayor proporci6n sube el preció de los produc
tos que consume el-pueblo. Mi .gobier:t;l~ va de~echQ . 
a disminuir el costo de la vida .. A partir de manana, 
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comer
uellue luego, la única 

~:~~'~;l;~os precios de 
1 comprar lo 

. en . más'ventajosas condicione'} 
; y por último, tenemos que limpiar 

.'~:~::i!:~~~ca~nales administrativos que burlan-legales y con olvido criminal de 
. las popUlares c!)ntribuyen ¡lntre nosotros 
a encarecer la vida. 

- . Tengo fundadas esperanzas de que la sola aceión 
'del Poder Ejecutivó bastará á" normalizar los pre

cios de los artículos de consumo. Mientras aliente 
tales esperanzas, no pediré al Congreso medida al-
guna relativa a esta materia. , 

llANCA NACIONAL 

Ahora bien, si la rebaja en el costo de la vida, 
puede obtenerse por gestiones del Poder Ejecutivo, 
otras con'l.UÍstas necesarias al desarrollo de nuestro 
país sólo pueden ser' logradas por el Congreso. Al
gunas de ellas se refieren a ereación de institucio
nes; otras, a establecimientos de normas que garan
ticen la seguridad social para ciertos sectores del 
pueblo; otras, a reformas en el sistema que para el 
manejo de su economía sigue el Estado. 

Por el momento, entre las del primer grupo el 
pueblo desea ver votada la ley que cree el Banco 
Central de Emisión y Redescuento, sin el cual es 
imposible que podamos establecer el sistema de ins-
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titutos de crédito que Cuba necesita paradesenvol
ver 'de' la. manera más expedita sus' enormes posibi
lidades económicas. Con los últimos me refiero a los 
Ban~s de Crédito Agrícola, Hipotecario, Industrial, 
pero no 08 pido llegar ahora tan lejos. p~ el mo- . 
men~, el país se sentiría satisfecho si antes cemar' 
este áño pudiera tener el Banco Centralq sus ne
cesidades demandan. , 

LEY DE PLUSVALIA 

P..or su parle, el Estado requiere que sea puesta 
en vigor cuanto antes una ley de plusvalía mediante 
la cual pueda recuperar, de los particulares benefi-, 
ciados por las obras públicas que se han venido eje
cutando en los últimos años, parte de los cuantiosos 
gastos en que se ha incurrido. Aunque indirecta
mente las obras rcalizadas han beneficiado a todo el 
país, directamente han aumentado el valor de las 
propiedades en cuyas cercaitías se han hecho; en 
muchos casos tal aumento de valor ha sido enorme, 
y es injusto que habiéndose ejecutado avenidas, ca
rreteras, puentes y edificios con la contribución de 
todo el pueblo, sólo unos cuantos resulten ganan
ciosos. Es de elemental justicia que el Estado, cuyo 
fin es proteger, defendiéndolos, los intereses de la 
ciudadanía, obtenga parte de esos beneficios y con 
ellos amplíe hasta el máximo el plan de ohras pú
blicas iniciado por mi prede.cesor. 

INAMOVILIDAD DEL EMPLEADO PUBLICO 

• 
En este capítulo de medidas a legislar para ga-

rantizar la seguridad económica de ciertos' núcleos 
de la población, tiene también carácter de urgencía 
una ley que establezca la carrera administrativa 'Y 
la inamovilidad del empleado público. En los últi
mos años el Estado cubano ha venido 9onvirtiéndo~e 
cada vez más en una estructura de dYí:~p. manejo, 
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sellur()s en sus puestos. 

;?')"t~~¡~~!i~~~Kl~á:~i~ fue:nte de muchas inmoralidades :';;~é;»,)'··.·el hecho de que la facilidad pata 
.... pc~~(lléderClirg<)S haconvertÍdo a la función 'pOlítiCli, 
. ~que·ea SllBtancialmeIite ética porque persi~e el se:
.v1cio y no el beneficio, en una verd!,dera ~dustria 
.:nacional,mal que se agrava con la mestabilidad de 
. rosque en ella encuentran su sustento. 

Todos voilotros sabáis, y el pueblo de Ouba lo Ba;be 
bien porque,¡¡e loMee saber de mane~a clara y SID

cera durante la campaña electoral reCle~te, que ten
go el propósito firme de hacer un gobIerno capaz, 
justo y hone~~o. Por eso y para eso fuí elepdo.Pero 
:vosotros sabels, y el pueblo lo sabe, que .un solo hom
bre no puede asegurar tal tipo de gobIerno. Todos 
los servidores del Estado deben concurrir con el Pre
sidente de la República en ígualpropósito. Yeso no 
podremos conseguirlo de mejor manera que dotando 
a la burocracia de una se'guridad que hasta ahora no 
ha tenido entre nosotros. Así pues, la responsabili
dad de que mi gobierno sea capaz, justo y honest?, 
descansa en parte sobre vosotros; y esa responsabI
lidad queda a salv:o con una ley que establezca la 
carrera administrativa Y la inamovilidad del em
pleado público. De vuestro amor a Cuba la espero 
en los próximos días. 

TRIBUNALES DE TRABAJO 

La inestable situación económica en que se de
bate el mundo, manifiesta sobre todo en esa frené
tica carrera hacia la inflación ,de que hablaba hace 
un momento, mantiene a todos los pueblos en cona-
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t~te ,agitación. He dicho poco antes que' ei Ejeeu
tiv~ procurará, por to,dOB 1013 medios a su alcance, 
baJar el costo de la VIda. Pero comprendo que ni 
aún .así podremos impedir que la agitación social 
proal~a, porque es ley histórica, reconocida (¡ncl\1so 
en nú!,stra Constituci6n, que Clida clase ludh.a por· 
conqUlstar el mayor grado de bienestar que le SCIi 

dable obtener. Es deber del Estado, a través de sus 
órganos competentes, encauzar en sistemas legales 
esa lucha, con lo cual evita que toda la nación viva 
pendiente de litigios entre obreros y capitalistas o 
tenga que sufrir las consecuencias de los desacuer
dos entre clases opuestas. De ahí que os pida en este 
mi primer mensaje atender a la aprobación del 06- . 
digo de Trabajo que redactara el malogrado Minis
tro Ázcárate, o, en caso de que su estudio demorara, 
la proclamación de una sencilla ley que deje creados 
y funcionando los tribunales de trabajo. No es razo
nable que cada una de las controversias por incum
plimiento de los contratos colectivos de trabajo o por 
despido tenga que ser resuelta por el Ejecutivo, sea 
a través del Ministerio de Trabajo o a través del Pre
sidente de la República. Os encarezco, señores legis
ladores, poner vuestro mejor celo en asunto de tan 
vital importancia para el país. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Durante ocho años he tenido un asiento en el 
Honorable Senado de la República; de manera que 
tengo conciencia de que os estoy pidiend'o una can
tidad de trabajo suficiente a abrumaros. No es cm
pa mía, 15m embargo. El momento histórico exige 
de nosotros que hagamos ahora lo que no se hizo 
antes. No penséis, pues, que soy desconsiderado al 
aumentar las peticiones que os hago CQn las de tres 
leyes más, una de las cuales debe res~onder al cla
mor públicó, que la viene solicitando con progresi-
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" ' 

);I¡eñorE¡s'i¡l@Sl~dores, 'al 

" 

~11~~~~~rJ~:~ para que la, creación República no sea de-
. es que la Constitución 
; la ¡¡egunda, que su fune 

,"~~~~:~~~:'~~.·necesario paJ,'a coadyuvar en el ade
• la administración pública; la terce-' 

, ra;que su falmea wi motivo de agitación po~tica, 
porque el pueblo sospecha que no s~cre~ debIdo a 

, que lo!! gobernantes no desean ser fIscalizados. La 
. primera razón toca de cerca al Parl,amento; la ~e

gunda a todo el país; la terceraatecta en forma ID

direcu:, la dignidad de la nación, representada por 
el Poder Ejelmtivo. Es, pues, punto tle honor pa,,;,a 
mí, que encarno al Ejecutivo, que se, establezca SIn 

~ demora alguna el 'l;ribunal d~ GU,~ntas, y. co~o tal 
os lo pido seguro de 'que atendereIs a tan delicado 
argumento, 

PRESUPUESTOS 

Por ~timo voy a recomendaros dos medidas que 
sin ser fundamentales deb(lll ser clasifimidas entre 
las de caráctel' urgente; las dos reformadoras de
otras que se refieren a la mecánica del Estado y a 
su prestig~o. La primera debe ser una ley que tras
lade las fechas de in:it:ie y cierre de los Ilresupuestos. 
La experiencia ha enseñado que las recaudacion~s 
más bajas son las que corresponden a los mese~ fI
nales del año fiscal, que entre nosotros es el mIsmo 
astronómico; las más altas corresponden al último y 
a los primeros meses. Con presupuestos basados en 
contribuciones que comienzan siendo elevadas, es 
faeil ser víctimas de espejismos y llegar lil final con 
déficits que perjudican la bu,:na marcha de la ~acien
da pública. Además de lo dicho;hay un motIvo ~e 
moral política que debe ser atendido, y es la carenCIa 
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de' 'tiempo para que un nuevo gobierno puedaela
borar un presupuesto .científico en veinte días, tal 
como es el caso del mio y sería el de los que me han 
de súceder. De acuerdo conJa actual Ley~e Bases , 
parlt< la confección de los presupuestos, yoebo' en
viaros el que corresponde al próximo año lScal den
tro de tres semanas. A vosotros, al pueblo que me 
eligió' y que me juzga, a toda persona consciente pre
gunto si es posible que una ley de gastos guberna
mentales hecha con tal premura pueda ser buena. 
No lmede. De ahí que a la hora de discutir los pre-

. supuestos sea casi imposible que salgan de las Cá
maras con vuestra aprobación, Vosotros mismos os' 
véis en el caso de no poder estudiarlos con la calma 
necesaria, y si tenéis que dedicar vuestra atención a 
otras leyes que son de urgente votación, como ocur;l'e 
alIora con las que he mencionado en este, mensaJe, 
resulta del todo imposible que podáis. aprobar en 
tiempo un proyecto de presupuesto que sea idóneo. 
La buena marcha del Estado y la mejor armonía en
tre el Poder Legislativo y él Poder Ejecutivo acon
sejan, pues, que la reforma que propongo no se haga 
esperar. 

Vinculada al cambio de las fechas para el presu-
, puesto está la sugestión que voy a haceros inmediata

mente la última en este mensaje. Se trata, señores' 
legisl;dores, de la Ley Orgánica del Poder Ejécutivo. 
Sin que en ella figuren los nuevos departamentos de 
la Administración que han sido estableciqps' en cum
plimiento de los mandatos constitucionales, no puede 
elaborarse el presupuesto. La. Oficina del Primer 
Ministro, por ejemplo, no figura en la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo. Hay que llenar lagunas de esta 
especie. De ser creados el Tribunal @ Cuentas, el 
Banco Central y los Tribunales de trabajo este 
mismo año, como lo espero, no habría eapj:tJIlos para 
sus gastos en el presupuesto si éste se aprobara antes. 
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pues, pe~o no lo haré sin antes 
manera más solemne, que es'mi pro

lllJ!IIltenEU' eL régimen que hoy empieza dentro 
ue .c", más severos cánones -constitucionales. Esto 
'q,mere decir, señores legisladores, que el sistema semi· 
:p~lamentario ínstituído por nuestra Carta Magna 
tendrá en mí 1m celoso defensor. Ese sistema hace 
más fecundas, 'en bien del pueblo, las relaciones entre 
el Cong:¡;eso y al Ejecutivo, y confiere a la ciudadanía 
un tipo especial de confianza en su aptitud para el 

. gobierno democrático. Amparándome en él y de él 

. :valiéndome, utilizaré con la fI'éCUencia que las cir
cunstancias demanden las prerrogativas que para la 
iniciativa de las Leyes da la Constitución al Poder 
Ejecutivo. _ --

Lo haré así, honorables miembros del Parlamento, 
porque siempre que sea posible y conveniente a los 
más altos intereses de la nación que me tiene, por 
voluntad popular, al frente de sus destinos, preferiré' , 
que las regulaciones para la ciudadanía salgan del 
ParlamentQ y no del ,Palacio Presidencial. 

Muchas gracias por vuestra atención, honorables ~ 
Senadores y Representantes. Y ojalá que me déis el 
júbilo de que pueda repetir en breve tiempo estas 
gracias al recibir de vosotros las leyes que en nombre 
del pueblo os acabo de pedir. 

La Rabana, 10 de octuhre de 1948. 
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